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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de corrección de errores y 

ampliación del plazo de presentación de ofertas del contrato titulado “Adquisición de productos 

de limpieza, material desechable y aseo personal para los centros adscritos a la Agencia Madrileña 

de Atención Social de la Comunidad de Madrid. (7 lotes)”, A/SUM-034411/2022 

 

Con fecha 2 de diciembre de 2022 se publicó en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid la convocatoria del procedimiento abierto con el título “Adquisición de productos de limpieza, 

material desechable y aseo personal para los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social 

de la Comunidad de Madrid (7 lotes)”, A/SUM-034411/2022. 

Se han advertido errores en los apartados 19, penalidades, y 22, régimen de pagos, de la cláusula 1 del 

pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP), en lo relativo a la periodicidad de la emisión de 

las facturas. Las referencias que se hacen a la facturación trimestral debe entenderse como facturación 

mensual, en consonancia con lo establecido en la cláusula cuarta, relativa a la periodicidad de los 

pedidos, y la cláusula quinta, relativa a las entregas de conformidad, del pliego de prescripciones técnicas 

particulares. Por lo que se procede a su rectificación, en los términos que se especifican a continuación: 

 
 En las páginas 16, 19 y 22 del PCAP: 

-Donde dice: trimestral. 

-Debe decir: mensual. 
  

 En la página 21 del PCAP: 

-Donde dice: trimestralmente. 
-Debe decir: mensualmente. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 y 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en virtud de las atribuciones 

conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración 

Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención 

Social,  

RESUELVO: 

1. Corregir los errores advertidos en los apartados 19 y 22 de la cláusula 1 del PCAP, en los 

términos indicados.  

2. Ordenar la publicación de la rectificación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid. 

3. Ampliar el plazo de presentación de ofertas hasta el día 12 de enero de 2023 a las 23:59. 

Madrid, a la fecha de la firma 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 
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